
WI TIA TJA/Zaslt3o/2023

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINIS']'MTTVA

DEL ESI'ADO DE ¡4ORELOS

.9rs¡S
$: S..s*
S<
s*X
qJeob
dp
f, .tlxA'

L¡\
t*Q
üE
$ (,¡

tr. s
*ñ4
,g .Q':
d .:i\L
\ft {:i
a{ qJ

Nü

Cuernovoco, Morelos; o veinte de mozo de dos mil veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del exped¡ente

odministrotivo TJA/2"5/130/2023, promovido por 

 por su propio derecho, en contro de 

, z; fiscoles

odscritos o lo Dirección de Hociendo, Progromoción y Presupuesto

del Ayuntomiento de Tloltizopón de Zopoto, Morelos y Ycir Uriyyo

Molpico Colzodo, Director de Hociendo, Progromoción y

Presupuesto del Ayuntomiento de Tloltizopón, Morelos, lo onterior

ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veinte de junio de dos mil veintitrés , onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresÓ en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó lcs rozones por los que impugnó

el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho veintitrés de junio de dos mil

veintitrés, se le odmitió lo demondo iniciol ordenÓndose emplozor

o los outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro del plozo

de DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo instourodo en su

contro. Se concedió lo suspensión del ocfo impugnodo.

3.- Conlestoción de demondo. Reolizodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdo cotorce de julio del dos mil veintiirés, se

tuvo o los outoridodes demqndodos ,

; fiscoles odscritos o lo Dirección

de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del Ayuntomiento de



Tloltizopón de Zopoto, Morelos y o ,

Direcior de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del

Ayuntomiento de Tloltizopón, Morelos dondo contestcción o lo
demondo incoodo en su contro, hociendo voler lcs couscles de

ímprocedencio, que o su juicio se ocfuolizobon, teniéndose por

opuesios los defensos y excepciones y ofrecieron los pruebos que

considercron necesorios.

con lo contestoción de demondo reolizodo por los outoridodes

demondodos, se dio visto ol octor por el plozo de tres díos poro

que confestcro lo que o su derecho conviniero osimismo se le

concedió el término de quince díos poro omplior su demondo.

4.- Desohogo de visfo. Por ocuerdo diecisiete de ogosto der dos

mil veintilrés, se tuvo o lo promovenie desohogondo lo visto

ordenodo en outos, teniéndosele por hechos los monifestociones

respecto o lo contestocíón de lo outoridod demondodo.

5.- Aperturo deljuicio o pruebo. Por outo de fecho diecinueve de

octubre de dos mil veintifrés, y en rozón, de que, tronscurrió en

exceso el termino legcl o lo porte cctoro poro omplíor lo demondo

se le decloro precluido su derecho, poro toles efectos, y por osí

permitirlo el esicdo procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir el

juicio o pruebo, concediendo o los portes un término común, de
cinco díos poro ofrecer los que esfimoron pertinentes.

ó.- Admisión de Pruebos. El seis de noviembre de dos mil veintitrés,

previo certificoción del plozo paro ofrecer pruebos, se tuvo por

perdido el derecho de lcs portes poro ofrecer pruebos, por no

hocerlo voler dentro del término concedido. Se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

7.-. Audiencio de pruebos y olegolos. Finormente, er dío cinco de
diciembre de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, citondo o

los porles poro oír sentencio; lo que ohoro se emite ol tenor de los
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siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelente poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción V de lo Constitución Federol; 
,l09 

bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demÓs relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio;1,4,.ló, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrofivo

del estodo de Morelos.

ll.-Füoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesio por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como octos impugnodos lo
siguiente:

" l. Le emrsión de io Bolefa de lnfrocción No.

De Fo/io  de fecho 0l de iunio del 2023,

suscrito por 

quien se osfenio como F/SCAL DE HAC/ENDA,

PROGRAMAC/ÓN Y PRESUPUESIO DEL H.

Ayuntomienfo de Tlolfizopón, de Zopoto,

Morelos, con domicitio en 

2. Lo imposición de pago de 500 UMA

equivo/enfes o $51,870.00 IC/NCUENIA y UN

MIL, OCHOCIENIOS SEIENIA PESOS M.N

ool loo)

3.lJn procedimienfo de fecho 0l de iunio de

2023 el cuo/ se desconoce Ya que corece en

fodo sentido de f undomenfación,

J



mofivoción, reqursifos esencio/es de un

procedimíento odminisfrofivo, plozos y

férminos, osícomo seño/omiento o quien se /e

início dicho procedimíenfo, escrifo en uno

hojo con membretes de/ Ayunfomienfo de

Tlalfizopón de Zopoto, Morelos." /sic/

Ahoro bien, este Tribunol pleno, preciso que, el único octo que

ofecto los intereses jurídicos del demondonte, es lo Boleto de
lnfrocción No. De Folio  de fecho 0l de junio del 2023, por lo
que, seró esto lo que debo onolizorse sobre lo legolidod o

ilegolidod de lo mismo, lo cuol se ocredito su existencio con lo
documentol consistente en originol de ello, exhibido en el escrito

iniciol de demondo, visible o fojo l0 de los presentes ouios, y o lo
que se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por

los ariículos 437, frocción ll, 490 y 491 del código procesol civil del

estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio,
pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

outenticidady/o contenído, ni obro pruebo en controrio.

Desprendiéndose de lo boleto de infrocción que, relocionodo con

el octo circunstonciodo que, el dío primero de junio de dos mil

veiniiirés, o los cotorce horos con seis minutos, 

, Fiscol de Hociendo progromoción y presupuesto,

levontó el octo de infrocción, o virtud de que el demondonte
incumplió el ortículo 48 Frocción Vilr de lo Ley de lngresos del

Municipio de Tloliizopón de Zopoto, Morelos, consistente en que el

retiror o romper los sellos impuestos por el H. Ayuntomiento

Municipol.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resulicr procedente su onólisis, se obordoró en el copíiulo
correspondiente de lo presente sentencio.
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lll.- Cqusoles de lmprocedenc¡o. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemenfe los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in I'iner de lo Ley de lo moierio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDFNC'A. ESIUD'O PREFERENCIAI. DE I.AS

CAUSAI.ES PREV'SIAS FN FI. ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con /o dispuesfo en e/ último pórrofo del

orfículo 73 de la Ley de Amparo los cousoles de

improcedencio deben ser exorninodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre,' de fol maneta que si en lo revisíón se odvierfe

que exisfen ofros cousos de esfudio preferenfe o lo
invocado por el Juez parc: sobreseer, hobrón de

onalizorse, sin ofender rozonomienÍo alguno expresodo

por el recurrenle. Esfo es así porque si blen el orfículo 73

prevé diversos cousos de improcedencio y fodos e/los

conducen a decrefor e/ sobreseimienfo en el juicio, srn

onolizor elfondo del osunto, de enfre e//os exislen o/gunos

cuyo orden de importoncio omerifo que se esfudien de

formo preferenfe. Uno de esfos cousos es /o inobservoncio

al principio de definifivídod que rige en e/ juicio de

gorontíos, porque si, efecfivomenfe, no se otendió o ese

principio, Io occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enliende que no es éste el momento de efercitorla; y lo

ocfuolizoción de esfe motivo conduce o/sobreseimienlo

fotal en el juicio. Así sl el Juez de Disfrifo poro sobreseer

ofendió o /o couso/ propuesfo por /os responsob/es en el

senildo de que se consinfió lo ley reclomodo y, par su

porte, consideró de oficio que respecfo de /os restonfes

' Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodqs en este oriículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respeciivo.
z Jurisprudencio, Novenq époco, lnstonc¡o: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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ocios hobío delbdo de exlsfirsu objeto o moferio; pero en

revisión se odvierfe que exisfe ofro de esfudio preferente

(inobservoncio o/ principio de definitividod) que dorío

lugor olsobreseimiento total en el juicio y que, por ello,

resulforíon inotendibles /os ogrovios que se hubr'eren

hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar lo sentencio,

oun cuondo por diversos mofivos, o/ susfenfodo por el

referido Juez de Disfrito.

El énfosis es propio.

Los cutoridodes demondodos, en lo contestoción de demondo,

no hicieron voler cousos de improcedencio.

Dodo que de monero oficioso este Tribunol Pleno, no odvierte que

se octuolice olguno cousol de improcedencio, se entroró ol

estudio de lo legclidod o ilegolidod de los octos

lV.- Esludio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porie octoro,

cons¡dero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debído

consulio. Así, se tienen en este espccio por reproducidcs como si

o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidcd con lo siguiente lesis de
jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EI. JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,R¿OS. El hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violoc:ión expresodos en to

demondo, no implico gue hoyo infringido

disposiciones de Ia Ley de Amporo, o lo cuol
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suiefo su octuación, pues no hay precepfo

olguno gue esfoblezco Io obligación de llevor q

cobo tal ironscripción; odemós de que dicho

omisión no dejo en esfodo de indefensión ol

quejoso, dado que no se /e priva de Io

oportunidod para recurrir /o reso/ución y olegor

lo que esfime pertinente paro demosfror, en su

coso, la ilegalidod de Ia misma.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/TO. Amporo en revisión 374lBB. Anfonio

Garcío Romírez. 22 de noviembre de 1988.

Unonimidod de vofos. Ponente: José Galvón

Rojos. Secreforio: Wcenfe Mortínez Sónchez.

Amparo en revisión2l3l89. Jesús Correa Novo. 9

de ogosfo de 1989. Unanimidad de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen. Secretorio:

Ne/son Loranco Ventura. Amporo en revisión

322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogoslo

de 1992. Unonimtdod de vofos. Ponente:

Guslovo Colvillo Ronge/. Secretorio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673197. José Luis Pérez Goroy Y ofra. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz. Secreforio:

Gonzalo Carrero Molino. Amparo en revisiÓn

767197. Domión Mortínez López. 22 de enero de

lggS. tJnonimidod de vofos. Ponenfe: José Mario

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunol

autorizado por e/ Pleno de/ Conseio de la

Judtcatura Federal para desempeñor /os

funciones de Mogistrado. Secreforio: José

Zapoto Huesco. JUR/SPRUDFNC/A de la Noveno

TRIBUNAL DE JUSNfiA ADM1NISIMNVA
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Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis; Vl.2o.

J/129. Póg;ino:599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, de monero resumido, considero que el ocio
impugnodo tronsgrede en perjuicio del demondonie los principios

de legolidod y seguridod jurídico tutelodos en los ortículos 14 y 16

de lo Constitución Federol, porque no se estoblecen los

circunsfoncios de modo, tiempo y lugor, y que odemós corece de

lo debido fundomenloción y motivoción.

Por su porie los outoridodes demondodos, consideron que

controrio o lo que expreso el demondonte, lo boleto de infrocción

si esto fundodo y motivodo, derivodo de que el demondonte,
quitó los sellos números  y , de suspensión temporol

colocodos el dío 30 de mozo de 2023, en su esioblecimiento

comerciol de Tortillerío; retiróndolos sin tener orden de outoridod

competente, oplicóndose como sonción lo estoblecidc en el

oriículo 48, frocción vll, de lo Ley de lngresos del Municipio de
Tloltizopón de Zopoto, Morelos, poro el ejercicio Fiscol del 0l de
enero cl 3l de diciembre de 2023.

En ese sentido, lo expresión de ogrovio, onorizodo en su conjunto
y conforme lo dispuesto por el ortículo lB, inciso B), frocción ll,

inciso o), de lo Ley orgónico delTribunol de Justicio Administrotivo

del estodo de Morelos, se estimo esenciolmente fundodo y

suficientes poro decloror lo nulidod del octo impugnodo, como se

veró c continuoción.

Así, uno de los gorontíos que encierro er ortículo 16 de lo

constitución Federoles que, todo ocio de outoridod debe emitirse

fundodo y motivodo, entendiéndose por ro primero que ho de
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expresorse con precisión el precepto legol oplicoble ol coso y, por

lo segundo, que tombién deben señolorse, con precisión, los

circunstoncios especioles, rozones porticulores o cousos

inmediotos que se hoyon tenido en consideroción poro lo emisión

del octo; siendo necesorio, odemós,que existo odecuoción entre

los motivos oducidos y los normos oplicobles, es decir, que en el

coso concreto se configuren los hipÓtesis normotivos.

Esto es, lo fundomentoción y motivoción es insuficiente poro

infroccionor ol demondonte.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución

Federol, en su pr¡mer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomenlor y motivor los octos que em¡lon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló

de lo Constiiución PolÍtico de los Esiodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo

outoridod competente, que funde y motive lo couso legol del

procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomorÓ el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sistemoticidod; en esto

9



interpretoción existen siete iipos de orgumentos, dentro de los

cuoles se desioco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo

o lo que se hc estoblecido c trovés de lo jurisprudencia.

Por su porte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo,

indicóndose los circunstoncics especioles, los rozones poriiculores

o los cousos inmediotos que sirvon de sustenio poro su emisión,

con lo cuol se tiende q demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenioción

y motivoción, cuondo o lo lorgo delfqllo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor deierminodo solución jurídico o

un cqso somelido q su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos constitucionoles o legoles que suslenlen lq

delerminoción que odopto.

Lo onterior es osí, yo que los outoridodes demondodos, no

fundcron ni motivoron debidomente lo boleto de infrocción y

muchos menos lo sonción.

Se sostiene lo onteríor, porque de lo documentol ogregodo o lo
demondo iniciol, se odvierte que fundoron su ccio cdministroiivo

en el ortículo 48, frocción Vlll, de lo Ley de lngresos del Municipio

de Tloltizopón de Zopoto, Morelos, por reliror o romper los sellos

impueslos por el H. Ayunlomienlo Munícipol.

Bien, el oriículo 48, frocción vlll, de lo Ley de lngresos del Municipio

de Tloltizopón de Zopoio, Morelos, poro el ejercicio fiscol del 0i de
enero ol 3l de diciembre de 2023, estoblece:

''..,E1 AYIJNTAM/ENIO PERC/B/RÁ POR CONCEPTO DE

SANC/ONES ADMIN/SIRAI/VAS A ESIABLEC/M/ENIOS
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COMERC/ALES LOS S/GU/ENIES APROVECHAM/ENIOS,

LOS CUALES SE CAUSARÁN DE CONFOR MIDAD A LA

TARIFA S/GU/ENIE:

VM.- POR NO CONIAR CON LA L/CENC/A DE

FUNC/ONAM/ENIO:20 A 500 UMA...".

Del precepto legol tronscrito, se odvierte que, el motivo de lo
sonción es por no contor con licencio de funcionomiento, mientros

que el origen de lo sonción fue por retiror o romper los sellos

impuestos por el H. Ayuntomienio Municipol, lo que no es

coincidente con lo fundomentoción puesto en lo boleto.

No poso inodvertido poro este Tribunol Pleno que, de los copics

certificodos ogregodos por los demondodos, se odvierte en lo

boleto de infrocción visible o fojo 55 de oufos, que pusieron el

ortículo 48, frocción Vll, de lo Ley de lngresos del Ayuntomiento de

Tloltizopón.

Empero, no fue impugnodo lo documentol exhibido por lo

demondonte, luego, entonces, se concede volor probotorio pleno

o eso que exhibió en el escrito iniciol de demondo.

Así mismo, este lribunol odvierte que, los outoridodes

demondodos, imponen ol demondonie lo sonciÓn de 500

Unidodes de Medido y Actuolizoción, sin embcrgo, no dicen

porque imponen lo sonción móximo y no lo mínimo o medio, o lo

que se refiere el ortículo 48, de lo ley orribo citodo. Luego

entonces, resulto ilegol eso sonción.

Lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción mexicono en diversos

precedentes ho señolodo que lo multo tiene como propósito

costigor lo conducto infroctoro y procuror que los sujetos

infroctores no vuelvon o incurrir en incumplimiento. Así, su finolidod

es ser disuosivo, represivo, intimidotorio e incluso ejemplificotivo,

11



busco evifor lo reincidencio de los infroctores, odemós de que

existen oienuontes y ogrovontes que permiten individuolizor lo

sonción impuesto ol onolizor los circunstoncios específícos del

sujeto infroctor como son: lo grovedod de su conducio y su

reincidencio.

Por tonto, lo mulfo fiscol, por mínimo que seo, debe contener los

rozones y motivos que lo justifiquen, ello con el fin de no dejor en

estcdo de indefensión e incertidumbre jurídico ol scncionodo,

odemós de que es necesorio quede fehocientemente ocreditodo
que lo multo impuesto no es excesivo; evitondo con ello que el

gobernodo quede en un estodo de ignoroncio respecto der

porqué es ocreedor o uno sonción.

En este sentido, los outoridodes no deben opoyorse en conceptos
genéricos, ni en rozonomientos generoles, susceptibles de ser

oplicodos o cuolquiero, ello porque estos conceptos no permiten

estoblecer con precisión lo grovedod de lo conductc observodo,

ni onolizor rozonomientos comporotivos que permiton delineor lo
importoncio de los infrocciones, osí como consideror si es o no

reiteroiivo lo conducto del contribuyenie.

Lo onterior en tonto que los multos son los meconismos que buscon

evitor lo desventojo de lo conducio de los infroctores, respecto de
los cousontes cumplidos.

Así, lo debido motivoción en lo imposición de uno multo debe
consideror: o) lo importoncio del osunto; b) los condiciones del
infroctor como es lo copocidod económíco del porticulor; c) lo
conveniencio de eliminor prócticos tendientes o infringir, en

cuolquier formo, lcs disposiciones de lo ley o los que se dicien con
bose en ello; d) lo grovedod de lo sonción; e) lo reincidencio de
este en lo conducto que lo motivo y; f) en generol, todos oquellos

circunstoncios que tiendon o individuorizor dicho sonción.
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Del mismo modo, y siempre que se impongo uno multo, debe

señolorse pormenorizodomente los elementos que llevoron o lo
outoridod o determinor ese monto, por lo que, poro que lo

imposición se considere debidomente fundodo y moiivodo, lo

outoridod debe cons¡deror todos los elementos objetivos que

tengo o su olconce. Lo que en lo especie no ocurrió osí.

Como yo se dijo, lo Ley de lngresos del Municipio de Tloltizopón de

Zopoto, Morelos, poro el ejercicio fiscol 2023, señolobo en el

ortículo 48, frocción Vlll, uno multo de 20 o 500 Unidodes de

Medido y Actuolizoción; sin emborgo, los demondodos, no le
d'rjeron ol demondonte, porque le imponíon lo móximo y no lo

mínimo.

Ahoro bien lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ho

estoblecido que, cuondo se impone uno multo mínimo no existe lo

necesidod de motivorlo, pues, es el mínimo; yo que ello implico

que el legislodor ho oceptodo el móximo de circunstoncios

otenuontes, odemós de que no couso violoción de gorontíos, el

que lo outoridod soncionodoro, hociendo uso de su orbitrio,

impongo ol porticulor lo multo mínimo previsto en lo ley, sin señolcr

pormenorizodomente los elementos que lo llevoron o determinor

dicho monto, pues cuondo se impone lo mulio mínimo, es

evidente que legolmente no podrío imponerse uno sonción

menor, por lo que lo obligoción de motivoción se cumple si se

expreson los circunstoncics del coso y los elemenlos con los cuoles

se ocredite que el porticulor llevó o cobo uno conducto controrio

o derecho que es tipificodo como infrocción. Siendo oplicoble o

este respecto lo tesis con registro digitol: 194411, lnstoncio:

Tribunoles Colegiodos de Circuito, Noveno Époco, Moterios(s):

Administrotivo, Tesis: Vlll.l o.2ó A, Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto. Tomo lX, mozo de 1999, pógino 1422,

Tipo: Aislodo
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MULIAS F/SCALES. LA COMPREND/DA FN EL ARTíCULO

76 DEL CÓDIGO F/SC AL DE LA FEDERAC/ÓN, DEBE

ABARCAR IANIO EL ELEMENIO OBJETIVO COMO EL

SIJBJETIVO, PARA NO SER VIOLATORIA DE GARANI/AS

INDIVIDUALES.

Poro que la mulfo seo mofivodo, proporcionoly justo,

y no excesivo en /os términos de/ ortículo 22

consfifucionol, es necesorio tomar en cuenta el

elemento objetivo, que corresponde a lo grovedod

de lo infracción determinodo, osí como el subjetivo,

que se refiere a /os circunsfoncios persono/es de/

iniractor. Por ende, no bosto que lo multa gue se

impongo seo /o mínima de entre el mínimo y móximo,

que señolo lo tey pora esfob/ece r de monero obso/ufo

que por ese so/o hecho no puede ser violotorio de

garantíos, yo que en todo coso, ese monf o vorioble

en lo ley, só/o guordo reloción con e/ elemento

objetivo, dejondo de consideror e/ subjefivo, lo que

pueCe motivor Io injusticio de lo sanción, no obsfonfe

que /o multo impuesto fuere lo mínima porque pudiero

otentar en confro de /o drspuesfo en e/ ortículo 22

conslifucionol que prohíbe la imposición de multos

excesivos porque aún lo multo mínimo pudiero ser

excesivo para un contríbuyente otento o su sifuoción

porticulor. Por consiguiente, oun en /os cosos de

imposición de multos mínimos, lo outoridod

soncionodoro debe desp/egor el orbitrio que lo ley te

concede individuolizóndolo, y tomondo en cuenfo /os

dos e/emenfos anteriores, poro osí cumplir con e/

diverso mondomiento del ortículo Ió constitucionol

fundondo y motivondo su decisión según e/ coso

porticulor.
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PR/MER IR/BUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO C/RCU/IO.

Revisión fisco/ Bó198. Secreforío de Hociendo y Crédifo

Público, Administrador Local Jurídico de /ngresos de

Durongo. 13 de enero de 1999. Unanimidcrd de vofos.

Ponenfe: René Si/vo de /os Sonfos. Secreforio: Miguel

Rofoe/ Mendiola Rocho.

Nofo: Esfo fesis contend¡ó en lo controdicción 2ó199-

SS gue fue dec/oroda sin moferia por /o Segundo So/o,

todo vez que sobre e/ femo tratodo ex¡sfe /o tesis 2a. / J .

127/99, que oporece publicodo en el Semonorio

Judíciolde /o Federoción y su Gocefo, Noveno Époco,

Tomo X, diciembre de 1999, pógino 219, con el rubro:
,,MTJLTA F/SCAL UíNIUI,. LA C/RCUNSIANC/A DE QUE

NO SE MOTIVE SU IMPOS/C/ÓN, NO AMERITA LA

CONCES/ÓN DEL AMPARO POR V/OLAC/ÓN AL

ARTíCULO I ó CONSI/IUC/ONAL.

De este modo, el ortículo 22 de lo Constitución Federols estoblece

que estÓn prohibidos, entre otros penos, lo multo excesivo. Pues,

poro imponer lc multo mÓximo, los outoridodes demondodos,

estobon obligodos o consideror lo grovedod de lo infrocción, lo

copocidod económico del infroctor, lo reincidencio o cuolquier

otro elemento del que puedo inferirse lo grovedod o levedod de

lo infrocción, o fin de individuolizor el monto de lo multo. Este

criterio se plosmó en lo tesis de jurisprudencio P./J. 91954 de rubro
.,MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE''.

3 "Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, Ios palos, el tormento

de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales"
4 Esta tesis fue emitida por el Tribunal Pleno y es consultable en el Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, tomo
ll de julio de 1995, en la página 5 y su texto es el siguiente: "...De la acepción gramatical del vocablo "excesivo", así como

de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de
multa excesiva, conten¡do en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es
excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito; b)

Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada
para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto constituclonal, debe establecerse
en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía,
tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del ¡nfractor, la re¡ncidencla, en su caso, de éste en

la com¡sión del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho
infractor, para así determinar individualizadamente la multa que corresponda".
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Por lo que,

proporcionol

considerorse

excesivo.

lo imposición de mulios o sonciones debe ser

o lo infrocción cometido, poro lo cuol deben

diversos elementos, de lo conirorio, resultoró

En otros polobros, los mulfos deben guordor uno reloción de
proporcionolidod frente o lo infrocción reolizodo, o fin de

estoblecer su cuontío, poro lo cuol deberó considerorse lo

reincidencio, los posibilidodes económicos del infrocior, lo

grovedod del ilícito.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono de lo Boleto de lnfrocción

No. De Folio  de fecho 0l de junio del 2023, suscrito por 

 quien se ostento como Fiscol de Hociendo.

Progromoción y Presupuesto del H. Ayuniomienio de Tloltizopón,

Morelos.

V. Prelensiones. El demondonte, demondó como pretensiones:

L Que se dec/ore Io nulidod /iso y llono de /o Boleta de

infracción con No. De Folio  de fecha Ol de junio del

2023, suscrifo por  Fisco/

odscrilo o lo Dírección de Hqciendo, Progromoción y

Presupuesfo de/ H. Ayunfamiento de Tlolfizopón, de

Zopoto, More/os.

2. Lo nulidad Liso y Llono de/ procedimiento

odministrotivo que osfenfo en lo hojo membrefodo.

3. Que se declore Ia suspensión det acto
odministrotivo, poro evlforse confinue violentondo mis

derechos fundomenfoles... "

Atendiendo o lo precisión delccio impugnodo, este tribunol pleno,

declora que se encuentro sotisfecho lo pretensión morcodo con
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el número 
.l., reclomodo por el ocior, dodo que, se ho declorodo

lo nulidod liso y llono de lo boleto de infrocción orribo estudiodo.

Por cuonto o lo pretensión morcodo con el número 2., se decloro

improcedente, dodo que no demostró el octor, que ese

procedimiento, le couso perjuicio o su interés jurídico, ni mucho

menos expreso rozón olguno de impugnoción sobre ese octo en

porticulor, que pudiero este Tribunol estudior.

Y finolmente, se decloro improcedente lo pretensión reclomodo

en el numerol 3., dodo que, se troto de uno medido solicitodo y

no propiomente de uno pretensión.

En esfos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod de [o boleto de

infrocción, y en consecuencio se condeno o los outoridodes

demondodos o dejor sin efecto legol lo mismo. Se invoco ol efecto

lo tesis emitido por Órgonos del Poder Judiciol de lo Federoción,

consultoble bojo el número de Registro 252,103 del Semonorio

Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Sr un acfo o diligencia

de Io outoridad esfó viciado y resu/to

inconstifucionol, fodos ios ocfos derivados de é/, o

gue se apoyen en é1, o que en olguna forma esfén

cond¡c¡onodos por él resuifon fambién

inconstifuciono/es por su origen, y |os tribunoles no

deben dor/es valor legol, ya que de hocerlo, por

una porte olentaríon prócticos viciosos, cuyos frufos

seríon oprovechob/es por quienes /os real¡zan y, por

otro parte, Ios tribunoles se haríon en olgunas formos

17



partíc¡pes de tol conducto irregular, o! oforgor o

foles ocfos volor legol.

Concediendo o los demondodos poro tol efecto, un término de

diez díqs hóbiles, contodos o portir de que lo presenie sentencio

quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo osí, se

procederó conforme o lo señolcdo por los ortículos I l, 90 y 91 de

lo Ley de lo mcterio, quedondo sujetos ol cumplimiento cquellos

outoridodes que por sus funciones se encueniren en optitud de dor

cumplimiento o lo mismo. llustro lo onterior, lo iesis jurisprudenciol:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR tOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuondo los

outoridodes no hoyon siCo designodos como

responsobles en eljuicio de gorontíos, pero en rozón

de sus funciones debon tener iniervención en el

cumplimiento de lo ejecutcrio de omporo, estón

obligodos o reolizor, dentro de los límites de su

competencio, todos los octos necesorios poro el

ocotomiento íniegro y fiel de dicho sentencio

protectorc, y poro que logre vigencio reol y
eficocio próctico.

Por lo expuesio y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tríbunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.
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SEGUNDO.- Lo porte octoro, CIcreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA, de /o Boleto de infracción con No. De Fo/io

 de fecho 0l de junio del 2023, suscrilo por 
 Frsco/ odscrifo a Iq D¡rección de Hociendo, Progromación Y

Presupuesto de/ H. Ayuntamiento de Tlolfizqpón, de Zopofo, Moreios.

TERCERO.- Se condeno o los demondodos 

, ; fiscoles odscritos o

lo Dirección de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del

Ayuntomienlo de Tloltizopón de Zopoto, Morelos y Yoir Uriyyo

Molpico Colzodo, Director de Hociendo, Progromoción y

Presupuesto del Ayuntomiento de Tloltizopón, Morelos, poro que

dejen sin efecto legoles lo boleto de infrocción identificodo en el

punto resolutivo orribo menc¡onodo.

CUARTO. Se concede o los demondodos poro dor cumplimiento

o lo presente sentencio, un plozo de diez díos hóbiles, contodos o

portir de que lo presente sentencio quede firme, opercibidos que,

en coso de no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo

por los ortículos I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moterio,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente csunto como totol y definitivomenfe

concluido.

Asípor unonimidod de voios lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

MARIO OómfZ tóPEz, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo

en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción;

HILDA MENDOZA CAPETILtO Secretorio de Acuerdos hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;
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Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Tiiulor de lo Cuorio Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivcs;Y Mogislrodo

JoAQUíN RoQUE GONZÁLEZ CEREZO, Tiiutor de tq euinio Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos onte ANABET

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

E

YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN.

Q*

G

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CU

ZL

ENTA HAB FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

HILDA MENDOZA

HABILITADA

tO SECRETARIA DE ACUERDOS

E UNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

GISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

ADO

P
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UíN ROQUE GO CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA

EN SABILID ESA ¡NISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

ANABE LGADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio e de morzo de dos mil veinticuotro,
emitido por el Pleno del Tribunol de dm o del Estodo de Morelos, dentro
deljuicio de nulidod número T promovido por 

l, por su propio en contro de ,
; fisco odscritos lo Dirección de Hociendo, Progromoción

y Presupuesto del nt de Tloltizo de Zopoto, Morelos y 
Colzodo, Director o, Progrom y Presupuesto del Ayuntomiento de
Tloltizopón, Morel

AVS

2T

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
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